
SEMARNAT 
S!"Cl(r1ARh DE 
~IFOiO A \1P.lR ~Tf 

l" RtLL·RSl)$ ~An..JRAl FS 

ASEA 
AG E.NCI/~ DE SEGURlDi~.D, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1 036/2016 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2016 

Arq. Ju o Ernesto Paredes Mata 
Represe tante Legal de la Empresa denominada 
OPERA ORA DE COMBUSTIBLES CARZZAL. SA DE CV. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 12GE20 16XOO 12 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) del 
proyecto denominado "ESTACIÓN E SERVICIO TIPO CARRETERA. C.T - 12023". A UBICARSE EN 
AUTOP STA CUERNAVACA - ACAPULCO. LOTE # 4 MANZANA X, KM. 310+000. EN LA 
LOCAL DAD EL OCOTITO. PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS 
BRA YO GUERRERO (Proyecto , presentado por la empresa OPERADORA DE COMBUSTIBLES 
CARZZ L. SA DE CV., en lo sucesivo el Regulado, el 29 de abril de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con 
pretendi a ubicación en Autopista Cuerna vaca- Acapulco. Lote# 4. Manzana X. Km. 31 0+000, Loe. El Ocotito, 
mumc1p1 Chilpancingo de Los Bravo, estado de Guerrero. 

C O N S I D E R A N D 0: 

1. Q e el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
es blece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
es blece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
de equilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
pr teger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
ne ativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se 
ex ida, quienes pretendan lleva a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente 
la utorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11. 

II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
el' trica; 

Q el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción I, que la realización de las obras y actividades a 
se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y 

no un~ . manifestación de impa~t~ ambiental , cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
d1s osiciones que regulen las emisiOnes, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
ge eral , todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

III. Q el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

) 

tección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece que qmenes 
endan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización j 
a Secretaría en materia de impacto ambiental: AJ 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almace amiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

IV. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividade a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventi cuando 
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las des argas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales relevant que las 
obras o actividades puedan producir. 

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Nonna Oficial exicana 
de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y oper ción de 
estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expen 
modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, p 
y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección ambiental que 
cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin e pecífico 
y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autocons mo para 
gasolina y diésel. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NO l)-1-EM-001-ASEA-2015 se stablece 
que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias r queridas 
por la normatividad y legislación local y/o federal , incluyendo el manifiesto de impacto ambie tal y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro de estas disposiciones se encuentr las de 
delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, po laciones 
rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O me ros para 
detenninación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recupe ación de 
vapores , medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles medidas de hermeticidad n umática 
en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la N M -EM-
001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los impactos am ientales 
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio a público 
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel) , previniendo posibles impactos am ientales 
significativos si se considera que la ubicación pretendida se localice en áreas urbanas , sub banas e 
industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras 
estatales, municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (D ) 
confonnidad con lo dispuesto en los artículos 31 , fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del 
fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad I 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información p sentada 
para el Proyecto. 

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, · te es dej; 
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relaci nada la · 
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co strucción y operación de i stalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de 
pe rolíferos, tal y como lo disgonen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso 0), fracción IX 
de REIA, asimismo se pretentle deJarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 
se alado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiepte del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y 
ex endio al público de petrolíferos. 

Descrip ión del proyecto. 

IX. U a vez analizada la infonnación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto 
siste en una estación de servicio destinada a la venta de combustibles PEMEX al público en general , 
funcione bajo las nonnas de construcción y operación Franquicia PEMEX.: 

• 1 tanque de 100,000 Ji os de capacidad para Gasolina Pemex Magna. 
• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Gasolina Pemex Premium. 
• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Gasolina Pemex Di ése!. 

A · mismo, contará con una Zona de tanques, Circulaciones, Tienda de conveniencia, Sanitarios, Cuarto de 
m quinas, Cuarto eléctrico, Oficinas, Bodegas, Zona de Techumbre (Dispensarios), Banquetas y Áreas 
ve des. 

Pa a el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 12,243.66 m 2
, la cual representa la superficie 

tot 1 del Proyecto, la superficie a afectar será al 100%. La zona correspondiente al proyecto cuenta con los 
se icios requeridos para el desarrollo del mismo, se encuentra con la disponibilidad de los servicios de 
el ctricidad, agua potable, así como vialidades de acceso disponibles. El sitio del Proyecto se representa 
co un escenario alterado producto de las actividades de pastoreo, los asentamientos irregulares, la crianza 
de animales así como la agricultura de temporal. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas lJTM Zona 14- DA TlJ!\1 WGS 84 

Vértice X y 

1 44528 1 .00 - 1908535.00 
2 1 445244.00 - 1908468.00 

3 1 445364.00 - 1908398.00 
4 1 445404.00 - 19084 71.00 

el cronofrrama de ac~ividades resentada en la áQina 20 de la MIA-egulado, en o p p , P, estimó un plazo de 
eses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 40 años para operación y mantenimiento 

Proyecto, sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de 
ha ta un año para la etapa de preparación del sitio y construcción y de 30 años para la operación y 
m tenimiento considerando la vida útil de los tanques. 

La información de las caracter 'sticas de las obras permanentes se describe en las páginas 20 a 102 del 
C ítulo 11 de laMIA-P. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artíéulos 28 fracción II, 29, 31 fracci n 1 de la 
LGEEPA; 1°, 3° fracción XI, 4°, so fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de eguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; so 
inciso O) fracción IX, 29 fracción 1 y 33 fracción I del REIA; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 3 fracción 
VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001 -ASEA-201 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones as 
la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gas lina, esta 
DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICI TIPO 
CARRETERA. C.T - 12023". A UBICARSE EN AUTOPISTA CUERNA VACA - ACAPULCO. OTE # 
4 MANZANA X, KM. 310+000. EN LA LOCALIDAD EL OCOTITO. PERTENECIE TE AL 
MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO. GUERRERO con pretendida ubicación en utopista 
Cuerna vaca - Acapulco. Lote # 4. Manzana X. Km. 31 0+000, Loe. El Ocotito, municipio Chilpancin de Los 
Bravo, estado de Guerrero, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 2 
1 y 33 fracción I del REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia N 
001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin es ecífico y 
de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Auto onsumo, 
para diésel y gasolina. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a instalar un estación 
de servicio en zona urbana, confonne a lo descrito en los Considerandos V al IX de la presente resolución 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX del presente, re pecto las 
etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de operación y mantenimiento, r lo que 
deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas mencio adas con 
anterioridad; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-EM-00 -ASEA-
2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de e taciones 
asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, par diésel y 
gasolina. 

Al ténnino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infra tructura 
que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones e istentes, 
dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales 
en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del siti para su 
validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondient s a dicho 

programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial ver · 1que su 

cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 
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0.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impa to ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuest s derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGEN lA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y enales que resulten aplicables. 

Al ejecu ar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autorida competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo q e el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la 

esolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto . 

. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en 
la lnfon ación remitida o en el caso de alguna modificación del Proyecto, no contemplará o rebasará las 
especific ciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones 
de servic o de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio ara Autoconsumo, para diésel y gasolina, el Regulado con al menos 20 días hábiles de anticipación a la 
ejecució de las mismas, deberá presentar la información suficiente y detallada que pennita a esta autoridad, evaluar 
si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos 
en las dis osiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. 

QUINT .- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el 
sitio del royecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituve un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) 
de confo midad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de 
la Consti ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida 
la legíti1 a propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que detennine la propia 
DGGC, as autoridades federales , estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este s ntido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el P yecto con la totalidad de los pennisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para 
su realiz ción, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se 
refiere 1 presente resolución, en e entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser 
consider da como causal (vinculante para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La prese te resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidro arburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la 
citada le . 

SEXTO. La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el artículo 49 
segundo árrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad 
de la pre ente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se 
establezc claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 
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SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del con 
del Regulado, que de confonnidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión lnte 
Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual re1 

por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uoo re cionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente a la Seguridad Operativa y a la eguridad 
Industrial , que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la reali :oación de las acciones de 1 tigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y manteni1 · ento del 
Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación p esentada 
en la MIA-P. 1 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con mot vo de la 
aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamenta ias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 76 de la 
LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del ténnino de quince días hábiles contados a p tir de la 
formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al Arq. Julio Ernesto Paredes Mata, Representante Le al de la 
empresa OPERADORA DE COMBUSTIBLES CARZZAL. SA DE CV. personalmente de conformid d con el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TE 

··Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci ·,al Medio 
Ambie11te del Sector Hidrocarburos. e11 suple11cia por ause11cia de la Directora Ge11eral de Gestió11 Comercial, previa desig11aciÓ11 me ame Oficio 
ASEA/UGI/00 7212016, de fecha 12 de mayo de 2016, jirma el Biól. Rafael Co11treras Lee, Director de Autori~ació11 de S istemas de Ad11 i11istració11, 
Protocolos de Emergencia y Gara11tías" 

Por un uso respo11sable del papel, las copias de co11ocimie11to de este asu11to so11 remitidas vía electró11ica 

C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecuti vo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo O rellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jutidicos de la ASEA.- Para Oonocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA J Para Conocimiento. 
Jno. José Luis Gonzáfez Gonzáfez.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Ing. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento 

Expediente: 12GE20 16XOO I2 
Bitácora: 09/M PA0223/04116 j 
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